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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, veintidós de julio de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2021-00144-00 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT N° 860.034.313-7 

Demandado: DEISY MARÍA FLÓREZ RANGEL CC N° 37.399.390 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la apoderada de la parte 

demandante obrante a folio que antecede, donde comunica que el BANCO 
DAVIVIENDA S.A. recibió notificación de aceptación y fijación de audiencia 

de negociación de deudas en proceso de insolvencia económica de persona 
natural no comerciante de la señora DEYSI MARÍA FLÓREZ RANGEL, 
proveniente del Centro de Conciliación Manos Amigas de la Ciudad de 

Cúcuta N/S.; sería del caso acceder a la suspensión del presente proceso, 
si no se observara que no fue allegado el respectivo auto admisorio del 

trámite de negociación.  

Así las cosas, se hace necesario REQUERIR a la parte actora a fin 
arrime al despacho copia de la providencia emitida por el mentado Centro 
de Conciliación, e igualmente a esta entidad para que manifieste si en efecto 

fue aceptada la solicitud de negociación de deudas de la señora DEYSI 
MARÍA FLÓREZ RANGEL, indicando la fecha exacta y aportando copia del 

auto admisorio.  

En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: NO ACCEDER A LA SUSPENSIÓN del presente proceso 
conforme a la parte motiva. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora a fin arrime al despacho 
copia de la providencia emitida por el Centro de Conciliación Manos Amigas 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 049  
Hoy: 25- JULIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria  

 

de la ciudad de Cúcuta N/S., e igualmente a esta entidad para que 

manifieste si en efecto fue aceptada la solicitud de negociación de deudas 
de la señora DEYSI MARÍA FLÓREZ RANGEL, indicando la fecha exacta y 

aportando copia del auto admisorio.  

El oficio será copia del presente auto, conforme al Art. 111 del 
C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

H.y.B.c. 
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Juez
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